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VIRGINIA GONZÁLEZ / Huelva
La Policía Nacional investiga una
sociedad –Abu Dabhi Dubai Inves-
timents SL– que supuestamente da-
ba cobertura legal a la presunta es-
tafa del empresario onubense que
contrataba trabajadores para des-

plazarse a Dubai por un sueldo de
600 euros al día, así como la impli-
cación de más personas a nivel in-
ternacional en esta trama.

La juez decidió prorrogar ayer la
detención de José Manuel Garrido,
el empresario que realizó las falsas

ofertas. Más conocido como El Ti-
burón, Garrido tiene numerosos
antecedentes: estafa, blanqueo de
capitales en Marbella, falsificación
de moneda y de documentos públi-
cos, venta de coches de lujo roba-
dos, amenazas...

>600 EUROS AL DÍA

El ‘timo de Dubai’, una trama internacional

El empresario José Manuel Garrido, ayer, a su llegada a los juzgados de Huelva. / JOSÉ CARLOS AGUADO

>ACCIDENTE

Dos muertos tras
estrellarse una
avioneta que
apagaba un fuego

CASTELLÓN.– Dos personas
fallecieron ayer tras estrellarse
una avioneta que participaba
en las labores de extinción de
un incendio forestal en el par-
que natural de la Tinença de
Benifassà, al norte de Caste-
llón.

Los fallecidos son el piloto y
el operador de vuelo de un Air
Tractor de la empresa Avialsa,
contratada por los Bomberos
de la Generalitat de Cataluña.

La avioneta colisionó contra
una montaña por las fuertes ra-
chas de viento, de hasta 30 kiló-
metros por hora, que soplaban
en la zona. / S. R.

>MALOS TRATOS

Apartan a un
inspector de
policía por pegar
a su esposa

CEUTA.– Un inspector jefe del
Cuerpo Nacional de Policía ha
sido apartado de sus funciones
durante dos años tras ser con-
denado dos veces por violencia
de género.

Un juzgado de Canarias dictó
dos sentencias firmes contra
este inspector jefe, que ejerce
en Ceuta.

El condenado llegó a ocupar
el cargo de responsable del
grupo de Delincuencia Econó-
mica de la Unidad de Droga y
Crimen Organizado (Udyco), li-
derando varias operaciones
contra la delincuencia organi-
zada en la ciudad. / EFE

>COLISIÓN

Cárcel para un
superintendente
por conducir
borracho

MÉRIDA.– Seis meses de cárcel
y dos años de retirada del carné
de conducir es la condena im-
puesta al ex superintendente je-
fe de la Policía Local de Badajoz
Miguel Sardiña, que en 2009
conduciendo borracho, provocó
un accidente en el que dos perso-
nas resultaron heridas.

El policía entró en una rotonda
en sentido contrario, chocando
de frente contra otro vehículo. En
el control de alcoholemia dio po-
sitivo (0,90 gramos de alcohol
por litro de sangre). Cuando se
produjeron los hechos, Sardiña
era el máximo responsable de la
seguridad de Badajoz. / D. VIGARIO

Una contractura
para la sanidad
española
La falta de regulación en lo vinculado a la
fisioterapia enfrenta a escuelas del ramo

GUILLERMO SANTA-OLALLA / Madrid
Tratar un hueso del pie parar ali-
viar un dolor en el cuello. Parece
magia pero es real, y ahí radica el
éxito de la osteopatía: en consi-
derar al cuerpo humano como un
todo. Al detectar un malestar en
una persona se busca la altera-
ción del organismo que lo ha ori-
ginado y que, la mayoría de las
veces, no coincide con la zona
dolorida. Se distingue así entre la
causa (la alteración) y la conse-
cuencia (el dolor).

Luego, mediante un proceso de
terapia manual, derivada de la fi-
sioterapia, el osteópata rehabilita
al paciente. Todo mediante la ma-
nipulación de los huesos y los
músculos tratando los tejidos y ar-
ticulaciones menos accesibles.

Su demanda social crece cada
vez más –el número de consultas
es 10 veces mayor ahora que en
2002, según el Registro de Osteó-
patas de España (ROE)–, pero se
trata de una actividad no recono-
cida por la Ley de Ordenación de
Profesiones Sanitarias (LOPS).
Ordenamiento que sí recoge, por
ejemplo, a su hermana menor: la
fisioterapia. La ausencia de regu-
lación ha causado un enfrenta-
miento entre las distintas escuelas
que imparten las terapias osteopá-
ticas, una guerra abierta que de-
pende de la Administración para
poder cerrarse.

«Queremos que se haga un
master que profesionalice la os-
teopatía para que se ejerza en to-
da su extensión pero con un títu-
lo sanitario oficial». José Luis
Aristín, de la Comisión de Intru-
sismo que trabaja para los cole-
gios de fisioterapeutas de España,
expresa así el clamor del gremio.

Las diferencias entre los distin-
tos cursos que se imparten son
evidentes. La Escuela Superior de
Estudios Naturales (Esen), empla-
zada en Granada, acepta a alum-
nos sin cualificación universitaria

para su curso de dos años en os-
teopatía. Sólo se exige un paso
previo por las clases de quiroprác-
tica que ofrece la propia escuela,
especialidad no incluida entre las
profesiones sanitarias.

El director de Esen, Daniel Ló-
pez Palomo, alega que muchos de
los 15 alumnos que se forman en
cada promoción se apuntan para
«complementar sus conocimien-
tos» y que luego «no ejercen o no
viven de esto».

Mientras, la Escuela de Osteopa-
tía de Madrid, reconocida por el
ROE, exige a sus estudiantes haber
cursado fisioterapia en la universi-
dad. Sus estudios se alargan hasta
los cinco años con una tesis poste-
rior que se presenta ante un tribu-
nal europeo. Su coordinador de es-
tudios, Luis Palomeque, lamenta
que, pese a tales desigualdades,
«no se pueda denunciar porque no
hay legislación al respecto».

Precisamente, Daniel López
Palomo se defiende de las críti-
cas hacia su escuela aduciendo
que, al no estar regulada la pro-
fesión, cualquier academia priva-
da puede enseñarla. Añade que
«fiscalmente sí está recogida» y
«a la hora de ir a Hacienda eres
más legal que ninguno».

Existe un desajuste entre Sani-
dad y Hacienda, ya que ésta últi-
ma registra dentro de la fisiotera-
pia a toda clase de actividades pa-
ralelas, desde la osteopatía hasta
la quiropráctica. «Hacienda puede
legitimar una actividad laboral,
pero sólo tiene carácter recauda-
torio», pues así consigue cobrar
un impuesto, advierte Aristín.

Fuentes del Ministerio de Sanidad
aseguran que no está planteada nin-
guna modificación de la LOPS, al
menos a corto plazo. Tampoco pre-
vén solucionar la discordancia que
existe con Hacienda ya que evitan
opinar «sobre lo que hacen otros mi-
nisterios en ámbitos que son de su
estricta competencia».


